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POLÍTICA DE IMPARCIALIDAD 
 

    La Dirección del Laboratorio está comprometida en ofrecer un servicio transparente, justo 

y objetivo apegándose al estricto cumplimiento de la normativa nacional e internacional que 

regula sus actividades de laboratorio, bajo las siguientes cláusulas, El Laboratorio se 

compromete a ofrecer un servicio imparcial: 

1. Los términos del contrato que se firmen para la prestación de nuestros servicios no 

interfieren con el cumplimiento estricto de la imparcialidad. 

2. El Laboratorio se compromete a informar al cliente cualquier conflicto de interés que fuese 

factible. 

3. El Laboratorio evita todo tipo de presión comercial, financiera ya sean internas o externas 

que puedan comprometer la imparcialidad de toda la organización.  

4. El personal del Laboratorio actúa con apego a la transparencia que puedan presentarse 

durante la prestación del servicio que puedan comprometer la imparcialidad. 

5. Ningún miembro del Laboratorio puede solicitar ni ofrecer remuneración alguna que propicie 

un resultado sesgado en sus actividades.  

6. El Laboratorio identifica los riesgos de la imparcialidad, los cuales son eliminados con el 

cumplimiento de los diferentes procesos.  
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